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Interlocutorio  1535 
Radicado 05266-31-03-003-2021-00130-00 
Proceso Ejecutivo hipotecario  
Demandante Beatriz Elena Arango Rozo y otra 
Demandado Luz Dary Chavarría Moncada y otro 
Asunto Concede apelación – cuentas secuestre 

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al recurso de apelación y las cuentas de secuestre (folios 86 a 90 cuaderno 

principal), el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: incorporar y poner en conocimiento las cuentas parciales del secuestre.  

 

Segundo: conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación contra el auto 

interlocutorio 1374 del 19 de septiembre de 2023 (núm. 5 art. 321 del C.G.P.) 

 

Tercero: remitir el expediente digital a la Sala Tercera Civil de Decisión del Tribunal 

Superior de Medellín Sala Civil – M.P. Gloria Patricia Montoya Arbeláez- por 

conocimiento previo.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ  
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